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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  

Barrancabermeja, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 68081-31-05-001-2019-00246-00 

Demandante NELSON FERNANDO LOSADA FRANCO 

Demandada  MEDIMAS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 

AUTO 

 

Procede el Despacho, a pronunciarse sobre la solicitud de aclaración o adición de 

sentencia formulada por la parte actora el 09 de agosto de 2023, tal como consta en el 

archivo 38 del expediente digital. 

 

Al respecto, basta decir que las solicitudes de aclaración o adición son extemporáneas, 

veamos. 

 

Se hace necesario memorar que, el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, incluso con la reforma introducida por la Ley 712 de 2001, cuyo artículo 20 

modificó el 41 del estatuto procesal en cita, consagra las diferentes formas de 

notificación, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 41. FORMA DE LAS NOTIFICACIONES. Las notificaciones se harán en la 

siguiente forma:  

 

A. Personalmente  

 

1. Al demandado, la del auto admisorio de la demanda y, en general, la que tenga por 

objeto hacerle saber la primera providencia que se dicte. 

 

2. La primera que se haga a los empleados públicos en su carácter de tales, y 3. La 

primera que se haga a terceros.  

 

B. En estrados, oralmente, las de las providencias que se dicten en las audiencias 

públicas. Se entenderán surtidos los efectos de estas notificaciones desde su 

pronunciamiento. (…). (Resalta y subraya propio).”. 



 

En igual forma, el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el 12 de la Ley 1149 de 2007, determina que, por regla general, la 

sentencia en procesos ordinarios de primera instancia se profiere en la audiencia allí 

descrita y su notificación se surte en los términos perentorios indicados en el literal B. 

del artículo 41 del citado estatuto procedimental del trabajo, en la forma ordenada en 

el canon 20 de la Ley 712 de 2001, esto es, en estrados, de suerte que, como preceptúa 

la misma norma, la respectiva notificación se hace oralmente, de tal forma que se 

entenderán surtidos los efectos de estas notificaciones desde su pronunciamiento. 

 

En tal orden de ideas, como quiera que la aludida sentencia y sobre la que se pretende 

la aclaración y adición fue notificada en estrados el pasado 04 de agosto de 2023, era 

en tal momento, la oportunidad procesal para impetrar los remedios procesales que 

hoy solicita la parte actora, lo cual no se hizo oportunamente, por lo que, sin mayores 

miramientos es del caso rechazar lo solicitado por extemporáneo. 

 

Ahora bien, y si en gracia de discusión ello no fuese así, igualmente al fracaso están 

llamadas las solicitudes, como quiera que lo peticionado no se adecua en los preceptos 

legales que regulan los remedios procesales deprecados, esto es, la sentencia no 

contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, menos, se omitió 

resolver sobre ninguno de los puntos planteados en la fijación del litigio y que fueron 

objeto de debate. 

 

En mérito de los expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA, 

 

R E S U E L V E 

 

RECHAZAR por extemporáneas las solicitudes de aclaración y adición de la sentencia 

de 04 de agosto de 2023, conforme a lo motivado previamente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 

 

 

Esta providencia se notifica en estado electrónico No. 

087 de fecha 6 de octubre de 2023, que puede ser 

consultado en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio web del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Barrancabermeja, al cual pueden acceder 

las partes a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander
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